
da, Dieciocho de Julio, número 36, de Teruel, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública y aproba
ción del proyecto de ejecución para el establecimiento de una 
linea eléctrica de media tensión y un centro de transformación 
para suministro de energía a los términos municipales de To- 
rralba de los Sisones y de Tornos, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968, y Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Turolenses, S. A.», la instalación de 
una linea eléctrica de M. T. y C. T., cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Línea eléctrica media tensión, aérea, de 5.900 metros de lon
gitud.

Origen: Apoyo número 79 de la línea «El Poyo del Cid-Bello».
Final: C. T. reseñado en Tornos.
Tensión nominal: 20 KV.
Potencia de transporte: 1.000 KVA.
Conductor: Cable de aluminio-acero, tipo LA-56, de 54,59 milí

metros cuadrados de sección.
Apoyos: Metálicos y de hormigón.
Centro de transformación: Tipo intemperie.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 20.000/398-230 V.
Aparellaje de maniobra, protección y medidas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1996.

Teruel, 11 de noviembre de 1082.—El Director provincial, 
Angel Manuel Fernández Vidal.—4.336-D.

33423 RESOLUCION de 11 de noviembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Teruel, por la que se auto
riza el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Teruel, a petición de 
«Eléctricas Turolenses, S. A.» (YN-14.185), con domicilio en Ron
da; Dieciocho de Julio, número 36, de Teruel, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública y aproba
ción del proyecto de ejecución para el establecimiento de una 
línea eléctrica de alta tensión y un centro de transformación 
para mejorar el suministro de energía en los términos munici
pales de El Poyo del Cid, Fuentes Claras y Bello, y cumplidos 
ios trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 
1968, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la industria,

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Turolenses, S. A.», la instalación de la 
línea eléctrica de alta tensión y en centro de transformación 
cuyas principales características son las siguientes:

Línea eléctrica de alta tensión, aérea, de 7.100 metros de lon
gitud.

Origen: Centro de distribución de Ei Poyo del Cid.
Final: C. T. íeseñado en Bello.
Tensión nominal: 30 KV.
Potencia de transporte: 1.000 KVA.
Conductor: Cable de aluminio-acero, tipo LA-56, de 54,50 milí

metros cuadrados de sección.
Apoyes: Metálicos y de hormigón.
Centro de transformación: Tipo intemperie.
Potencia: 160 KVA.
Relación de transformación: 20.000/398-230 V.
Aparellaje de maniobra, protección y medidas.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc

trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1996, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Teruel, 1.1 de noviembre de 1982.—El Director provincial, 
Angel Manuel Fernández Vidal.—4.335-D.

33424 RESOLUCION de 11 de noviembre de 1982, de lo 
Dirección Provincial de Teruel, por la que se auto
riza el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincia] del 
Ministerio de Industria y Energía de Teruel, a petición de 
«Eléctricas Turolenses, S. A.» (YN-14.188), con domicilio en Ron

da, Dieciocho de Julio, número 36, de Teruel, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública y aproba
ción del proyecto de ejecución para el establecimiento de una 
linea eléctrica media tensión y un centro de transformación, 
para suministro de energía a los términos municipales de To- 
rralba de los Sisones y Villalba de los Morales (Teruel), y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Turolenses, S. A », la instalación de la 
línea eléctrica M. T. y del C. T., cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Línea eléctrica media tensión, aérea, de 3.200 metros de lon
gitud.

Origen: Apoyo número 26 de la línea «.El Poyo del Cid-Bello».
Final: C. T. reseñado en Villalba de los Morales.
Tensión nominal: 20 KV.
Potencia de transporte: l.000 KVA.
Conductor: Cable de aluminio-acero, tipo LA-56, de 54,59 mi

límetros cuadrados de sección.
Apoyos: Metálioos y de hormigón.
Centro de transformación: Tipo intemperie.
Potencia: 50 KVA.
Relación de transformación: 20.000/398-23r V.
Aparellaje de maniobra, protección y medidas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Teruel, 11 de noviembre de 1982.—El Director provincial, 
Angel Manuel Fernández Vidal.—4.337-D.

33425 RESOLUCION de 11 de noviembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Teruel, por la que se auto
riza el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Teruel, a petición de 
«Eléctricas Turolenses, S. A.» (YN-14.112), con domicilio en Ron
da, Dieciocho de Julio, número 36, de Teruel, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública y aproba
ción del proyecto de ejecución para el establecimiento de insta
lación de una línea eléctrica de alta tensión en los términos 
municipales de Moscardón y Royuela (Teruel), para mejorar el 
suministro en la zona, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en ei Decreto 2617/1966, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 
este Ministerio de 1 de febrero de 1968, y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas ""uralenses, S. A.»; la instalación de la 
línea eléctrica de alta tensión, cuyas principales características 
son las siguientes:

Línea eléctrica de alta tensión aérea de 3.046 metros de lon
gitud.

Tensión nominal: 20 KV.
Potencia de transporte: 00 KVA.
Conductor: Cable de aluminio-acero, tipo LA-56, de 54,59 miR- 

metros cuadrados de sección.
Apoyos: Estructura metálica y de hormigón armado vibrado.
Aparellaje de maniobra, protección y medidas.
Origen: Línea Royuela-Terriente.
Final: Línea doble circuito, derivación a Calomarde.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc

trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1999, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Teruel, 11 de noviembre de 1982—El Director provincial, 
Angel Manuel Fernández Vidal.—4.342-D.

33426 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Oviedo, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 46.784, incoado en esta Dirección Provincial, a instancia de 
«Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Oviedo, 
plaza de la Gesta, solicitando autorización v declaración de uti
lidad pública en concreto a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:


